
SMMLV 

2025
1.423.500

Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 616.744.839,00 433,26 10,0

30%
JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO 

30% ARM CONSULTING SAS

CUMPLE 2.488,97

1
UNIÓN TEMPORAL CANO 

JIMÉNEZ
--

INTERVENTORÍA A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS CORRESPONDIENTES

AL CONTRATO NO. 034 DE 2005, SUSCRITO ENTRE EL INCO Y LA MENCIONADA

UNIÓN TEMPORAL, CUYO OBJETO FUE LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS DEFINITIVOS, CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE VÍAS, PUENTES Y

VIADUCTOS.

I 100% COLOMBIA
JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO
CUMPLE 1.727,94

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE

PUENTES”

• La longitud de uno de los puentes diseñados es SUPERIOR a 125 metros.

• El valor del contrato es superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de

terminación. 

2
MUNICIPIO DE 

PUERTO GAITÁN
141-2010

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A LOS

ESTUDIOS, DISEÑOS, GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL DE LAS FASES 1 Y

2, Y CONSTRUCCIÓN DE LA FASE 1 DEL OBSERVATORIO AMBIENTAL-

MALECÓN PARA LA PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL RIO

MANACACÍAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN EN EL DEPARTAMENTO DEL

META.

C 15% COLOMBIA ARM CONSULTING SAS CUMPLE 124,94

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”

• El contrato contempla el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias.

• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de

manejo ambiental.  

NOTA: El valor ejecutado corresponde al valor de Interventoria a Estudios y diseños, idicados en la certificación

aportada, pro valor de $ 513.070.562,20

3 -- -- -- -- -- COLOMBIA -- NO CUMPLE 0,00

NO aporta contrato cuyo objeto o alcance incluya: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS

Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”, además, contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y

evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.

Nota: De acuerdo con los TERMINOS DE REFERENCIA, Numeral 4,5 Causales de rechazo, literal "g. Cuando el

proponente no presente junto con la propuesta la oferta económica y la

experiencia mínima habilitante". 

NO CUMPLE 1.852,88

-- 0,00

EXPERIENCIA ESPECIFICA

1.727,94 1.727,94

832,91 124,94

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL: 

• El contrato aportado se encuentra finalizados y recibidos a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”. 

• La suma de los valores de los contratos es superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en 

SMMLV a la fecha de terminación.  

• El contrato aportado corresponde a vías secundarias. 

1.414,31CUMPLE1.414,311.571,45

Integrantes

ECOVIAS S.A.S.

ARM CONSULTING S.A.S.

% participación

34%

33%

NIT/ C.C.

NIT. 890.104.625 - 1

NIT. 822.007.239-7

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 33%

ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

PRESUPUESTO OFICIAL

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL

Interventoría integral del contrato de consultoría, que tiene por objeto: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima”. de conformidad con lo 

establecido en el Alcance del Objeto, el Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Interventoría

OBSERVACIONES
No. Objeto

I,C,U

T

Partici

pació

n

(%)

Integrante que aporta 

experiencia

C.C. 79.785.874

VALOR TOTAL EJECUTADO 

DEL CONTRATO AFECTADO 

POR EL % DE 

PARTICIPACIÓN

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

Objeto: 

PROPONENTE: CONSORCIO CONSULTOR

Figura asociativa

CONSORCIO

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”. Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

 • Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones

profundas.

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos

ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria de valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1.5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia específica deberán ser distintos del contrato aportado para acreditar la experiencia general.

EXPERIENCIA GENERAL

1

SECRETARIA DISTRITAL DEL 

HABITAT - ALCALDIA 

MAYOR DE BOGOTÁ

471-2017

REALIZAR LA INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LA

INTERVENCIÓN INTEGRAL CIUDAD BOLÍVAR BORDE SOACHA TERRITORIO

CON OPORTUNIDAD CIUDAD BOLÍVAR SOACHA

C COLOMBIA

537,33

1.791,10 CUMPLE 1.074,66

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL: 

• El contrato aportado se encuentra finalizados y recibidos a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”. 

• La suma de los valores de los contratos es superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en

SMMLV a la fecha de terminación.  

• El contrato aportado corresponde a vías urbanas. 

537,33

3118-2008
INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS
2 ECOVIAS SASCOLOMBIA90%C

INTERVENTORIA PARA LA REVISION Y ACTUALIZACION DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS, RECONSTRUCCION, PAVIMENTACION Y/O REPAVIMENTACION DE

LA VIA TRAMO 1: VIA GUACHUCAL - EL ESPINO DEL K28+900 AL K30+250 CON

UNA LONGITUD DE 1.35 KM. TRAMO 2 VIA CHILES - CUMBAL DEL K7+000 AL

K11+000 CON UNA LONGITUD DE 4 KM; TRAMO 3 VIA CORDOBA - TRONCAL

DEL K3+000 AL K8+000 EN UNA LONGITUD TOTAL DE 5 KILOMETROS, CON UNA

LONGITUD TOTAL DE 10,35 KILOMETROS EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 

2025
1.423.500

Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 616.744.839,00 433,26 10,0

NO CUMPLE 599,97

1

COOPERATIVA DEL 

TERRITORIO 

COLOMBIANO - 

COOTECOL 

008-2009

INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA LOS

ESTUDIOS Y DISEÑOSPARA LA CONSTRUCCION DEL PUENTE EN CONCRETO

DEL RIO META, PARA LA OPTIMIZACION DE LA ACTIVIDAD AGRICOLA Y

PECUARIA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE MANI, DEPARTAMENTO DEL

CASANARE 

I 100% COLOMBIA

IP INVERSIONES Y 

PROYECTOS SAS 

(Aportada por Socio)

NO CUMPLE 382,29

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE

PUENTES”

• La longitud de uno de los puentes diseñados es SUPERIOR a 125 metros.

• El valor del contrato es superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de

terminación. 

NOTA: De acuerdo con los TERMINOS DE REFERENCIA, "No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades

controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades

controladas por su matriz, o de la filial o socios", por tanto, la experiencia aportada no es válida.

2

COOPERATIVA DEL 

TERRITORIO 

COLOMBIANO - 

COOTECOL 

0021-2010

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL, SOCIAL Y

FINANCIERA A LA CONSULTORIA A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA

REHABILITACIÓN DE LAS VIAS TERCIARIAS Y ESTABILIZACION DE TALUDES DE

LAS VEREDAS VEGA GRANDE Y PUERTO ALEGRE EN EL DEPARTAMENTO DEL

META, A PRECIOS UNITARIOS FIJO SIN FORMULA DE REAJUSTE 

I 100% COLOMBIA

IP INVERSIONES Y 

PROYECTOS SAS 

(Aportada por Socio)

NO CUMPLE 294,95

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES

O PUENTES”.

• El contrato aportado contempla el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención

apoyadas en cimentaciones profundas.

NOTA: De acuerdo con los TERMINOS DE REFERENCIA, "No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades

controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades

controladas por su matriz, o de la filial o socios", por tanto, la experiencia aportada no es válida.

3

COOPERATIVA DEL 

TERRITORIO 

COLOMBIANO - 

COOTECOL 

009-2012

INTERVENTORIA AL CONTRATO DE CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DE VIAS EN

CONCRETO HIDRAULICO EN ZONAS URBANAS EN SECTORES MARGINALES DE

LAS COMUNAS 4, 5 Y 8 EN AREAS EN TRATAMIENTO DE MEJORAMIENTO

INTEGRAL EN LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO, META

I 100% COLOMBIA

IP INVERSIONES Y 

PROYECTOS SAS 

(Aportada por Socio)

NO CUMPLE 208,94

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”

• El contrato contempla el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias.

• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de

manejo ambiental.  

NOTA: De acuerdo con los TERMINOS DE REFERENCIA, "No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades

controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades

controladas por su matriz, o de la filial o socios", por tanto, la experiencia aportada no es válida.

NO CUMPLE 886,18

Integrantes % participación NIT/ C.C.

 GEPROING S.A.S 50% NIT. 901.358.138-3

Interventoría integral del contrato de consultoría, que tiene por objeto: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima”. de conformidad con lo 

establecido en el Alcance del Objeto, el Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Interventoría

PROPONENTE: CONSORCIO INTER-DISEÑOS

Figura asociativa

CONSORCIO

IP INVERSIONES Y PROYECTOS SAS 50% NIT. 901.267.297-5

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”. Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

 • Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones

profundas.

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos

ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria de valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1.5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia específica deberán ser distintos del contrato aportado para acreditar la experiencia general.

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

TOTAL OBSERVACIONES

EXPERIENCIA GENERAL

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO 

DEL CONTRATO AFECTADO 

POR EL % DE 

PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 

CUMPLENo. Objeto
I,C,U

T

Partici

pació

n

(%)

208,94 208,94

1

COOPERATIVA DEL 

TERRITORIO 

COLOMBIANO - 

COOTECOL 

002-2008

INTERVENTORÍA AL CONTRTATO DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL

MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS SECUNDARIAS EN LAS CUENCAS DE LOS CAÑOS

JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE MANI, DEPARTAMENTO DEL CASANARE 

I 100% COLOMBIA

IP INVERSIONES Y 

PROYECTOS SAS 

(Aportada por Socio)

599,97 599,97

EXPERIENCIA ESPECIFICA

382,29 382,29

294,95 294,95

NO CUMPLE 599,97

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL: 

• El contrato aportado se encuentra finalizados y recibidos a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”. 

• La suma de los valores de los contratos es superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en 

SMMLV a la fecha de terminación.  

• El contrato aportado corresponde a vías secundarias. 

NOTA: De acuerdo con los TERMINOS DE REFERENCIA, "No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades 

controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades 

controladas por su matriz, o de la filial o socios", por tanto, la experiencia aportada no es válida. 


